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I. OBJETIVO 

Orientar a las Unidades Ejecutoras en el uso del Aplicativo CEPLAN V.01, en marco a la elaboración 

del POI Multianual 2022-2024. 

II. ACCESO AL APLICATIVO CEPLAN V.01 

Para acceder al Aplicativo, el Usuario deberá, en su navegador de internet (Explorer, Google Chrome, 

Mozilla o Safari) de su dispositivo, digitar la siguiente ruta web: 

http://app.ceplan.gob.pe/POI2022/Ingresar.aspx 

El aplicativo cargará la ventana de acceso (ver Ilustración 1), en donde el usuario acreditado deberá 

ingresar el correo electrónico y clave de 04 dígitos para ingresar al aplicativo en el perfil considerado.  

 

Ilustración 1: Ingreso al Aplicativo CEPLAN V.01 

 

 

  

Correo asignado, según 

el Perfil de acceso 

Ingresar la clave de usuario 

en el teclado virtual 

Finalmente, dar clic 

en el botón “Ingresar” 

http://app.ceplan.gob.pe/POI2022/Ingresar.aspx
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III. PERFILES DE USUARIOS DEL APLICATIVO CEPLAN V.01 
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IV. FUNCIONALIDADES PARA EL USUARIO ADMINISTRADOR DE PLIEGO 

4.1  Pasos previos a la elaboración del POI Multianual – ADMIN PLIEGO 

4.1.1 Agregar un nuevo PEI 

 
Para agregar un nuevo PEI, se debe dirigir a la sección “Periodo PEI”, (1) dar clic en el botón “Agregar” 

y el aplicativo abrirá una ventana emergente. En la ventana emergente: Seleccionar: (2) periodo inicial, 

(3) periodo final y (4) dar clic en el botón ‘Agregar’ (ver Ilustración 2) 

 
Ilustración 2: Agregar  un nuevo PEI 

 
 

 

Es necesario precisar que el registro de los Objetivos Estratégicos Institucional y las Acciones 

Estratégicas Institucionales se puede desarrollar de forma manual y de forma masiva, tal como se 

aprecia en la ilustración 3. Si se va a registrar un nuevo PEI, sugerimos se utilice el procedimiento 

masivo con el formato XML. 
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Ilustración 3: Accesos para registrar OEI/AEI 

 
 

4.1.2 Ampliación del horizonte temporal del PEI 

Para la ampliación del horizonte temporal del PEI, se debe dirigir a la sección “Periodo PEI”, (1) dar clic 

en el periodo “Final” para la respectiva ampliación, posteriormente, (2) el año ampliado y (3) dar clic 

en “Grabar” (ver Ilustración 4). 

Una vez culminado el procedimiento de ampliación, es importante asignar el año del POI al PEI vigente. 

Para ello, es necesario seguir los siguientes pasos: (4) seleccionar el año del POI y finalmente (5) dar 

clic en la opción “Asignar”. Sin este último paso, no será posible trabajar el POI Multianual desde el 

perfil operador. 

Ilustración 4: Ampliación del horizonte temporal del PEI y Asignación de POI a PEI 
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Finalmente, se debe verificar la etapa y el estado en que se encuentra el Pliego a cargo. Para ello, es 

necesario seguir la siguiente ruta dentro del perfil Administrador de Pliego: Menú → Registro POI → 

Cerrar/Reabrir. 

La etapa y el estado en el que se debe encontrar el Pliego es “Elaboración” y “Abierto”, 

respectivamente, tal como se puede apreciar en la Ilustración 5. 

Ilustración 5: Etapa y Estado del Pliego Presupuestal 

 

 

 

4.2 Paso final de la etapa elaboración del POI Multianual – ADMIN PLIEGO 

Una vez que la entidad ha culminado con el registro de las actividades operativas con sus respectivas 

programaciones físicas y de costeo, y se haya aprobado el registro, desde el Perfil Supervisor, a cada 

uno de sus centros de costos, el Perfil Administrador de Pliego, cierra la etapa de “ELABORACION” y 

posteriormente pasa a una siguiente etapa: “APROBADO”. 

Para ello, primero es necesario, seguir la siguiente ruta dentro del Perfil Administrador de Pliego: Menú 

→ Registro POI → Cerrar/Reabrir. La etapa y el estado en el que se debe encontrar el Pliego es 

“Elaboración” y “Abierto”, respectivamente. En ese sentido se debe cambiar a la siguiente Etapa y 

Estado a: “Elaboración- Cerrado”, con los siguientes pasos: 

Paso 1: Seleccionar las Unidades Ejecutoras que se requiere cambiar de Estado. 

Paso 2: Seleccionar “CERRAR UE(S)” 
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Ilustración 6: Cambio de estado desde el Administrador de Pliego 

 

 

Una vez que se ha cambiado el Estado, de todas las UE, se debe cambiar la Etapa a Aprobado, con el 

siguiente procedimiento: 

Paso 1: Clic en el Botón “Elaboración” 

Paso 2: Seleccionar la Fecha de aprobación, fecha actual. 

Paso 3: Ingresar el Documento de Aprobación (opcional). 

Paso 4: Seleccionar en “Actualizar” 

 
Ilustración 7: Cambio de Etapa a Aprobado desde el Administrador de Pliego 

 
 

Finalmente, se activa el botón de “Aprobado”. 



                                                                                                              
 

 
9 

 

V. FUNCIONALIDADES PARA EL USUARIO SUPERVISOR 

5.1 Pasos previos a la elaboración del POI Multianual - SUPERVISOR 

5.1.1. Copiar POI Base 

La copia de un año a otro es de carácter opcional y sólo se mostrará por única vez al inicio de la etapa 

“ELABORACIÓN” y estado “ACTIVO” del POI. Para realizar ello, es necesario seguir la siguiente ruta 

dentro del Perfil Supervisor: Menú → POI Multi-Anual → Copiar POI Base. 

Inmediatamente, se aprecia la ventana del POI Multianual, desde el perfil Supervisor. Para proceder 

con la migración de la información del POI 2021, se deberá dar clic en el ícono que se encuentra en la 

parte superior izquierda, tal como se aprecia en la ilustración 8. 

Ilustración 8: Migración 

 

Al dar clic en dicho ícono, el aplicativo mostrará una siguiente ventana emergente de validación, luego 

seleccione el/los año(s) al que se desea migrar, tal como se aprecia en la ilustración 9. Para los tres 

periodos que comprende el POI Multianual, finalmente se debe dar clic en la opción “Si”. 

Ilustración 9: Ventana emergente de validación de migración de POI Base 

 

  

Nota: El proceso de migración, el cual es opcional, limpia todo registro que se ha registrado previamente, es decir, 
elimina las actividades operativas que pudo haber existido previamente en el Aplicativo CEPLAN V.01. 
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5.2  Paso final de la etapa de elaboración del POI Multianual - SUPERVISOR 

Una vez que la entidad ha culminado con el registro de las actividades operativas con sus respectivas 

programaciones físicas y de costeo, el perfil Supervisor aprueba el POI por cada centro de costos de su 

respectiva Unidad Ejecutora, es decir, se va a proceder a cambiar de “Elaboración-Registrado” a 

“Elaboración- Aprobado”. 

Para realizar ello, es necesario seguir la siguiente ruta dentro del Perfil Supervisor: Menú → Aprobar 

→ Registro POI. La etapa y el Estado en el que se debe encontrar los Registros de dicha Unidad 

Ejecutora son “Elaboración” y “Registrado”, respectivamente. En ese sentido se debe cambiar a la 

siguiente Etapa y Estado a: “Elaboración-Aprobado”, con los siguientes pasos (Ilustración 10): 

Paso 1: Seleccionar las Unidades Ejecutoras que se requiere cambiar de Estado. 

Paso 2: Clic en “APROBAR POI”. 

Paso 3: Clic en “Aceptar” 

 

Ilustración 10: Aprobación desde el Perfil Supervisor 
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6. FUNCIONALIDADES PARA EL USUARIO OPERADOR 

Ingresando con el usuario y contraseña del usuario operador, el sistema mostrará por defecto la 

ventana principal “Programación Multianual”. 

Esta ventana, podría mostrar información que se haya migrado mediante la copia de año base 2021 

hacia el año 2022 por medio del usuario Supervisor, para que sea editado o actualizado. Pero también 

podría no tener información, es decir, si no se realizó migración alguna por medio del usuario 

Supervisor; en dicho caso el usuario Operador registrará de inicio. 

6.1. Actualización sólo de la programación física y de costeo del POI Multianual 

Para editar sólo dos elementos (programación física o de costeo), de la actividad operativa debe seguir 

los siguientes pasos: (1) seleccionando la opción “Editar”. Se desplegarán, los campos de programación 

física y programación de costeo. (2) y (3) Los campos abiertos y finalmente, (4) seleccione “Actualizar”. 

 

Ilustración 11: Edición de la programación física y de costeo POI Multianual 
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6.2. Actualización de todos los elementos del POI Multianual 

Para editar todos los elementos de la Actividad Operativa, acceda seleccionando el código de la 

actividad operativa o el ícono portalápices de colores que se encuentra al lado izquierdo de la 

actividad operativa. Ver ilustración 11, código e icono encerrado en círculo rojo. 

Accediendo por cualquiera de los dos íconos indicados, aparecerá una siguiente pantalla, tal como se 

muestra en la ilustración 12, cuya funcionalidad se detalla a continuación: 

(1) Grabar: Actualiza los cambios efectuados en el PEI y/o EFP (hasta la Nota). 

(2) Nuevo: Crea un nuevo Registro POI. 

(3) Volver: Regresa a la pantalla inicial de POI Multianual. 

(4) Nueva AO: Crea una nueva actividad operativa. 

(5) Exportar: Exporta la información visualizada. 

(6) Consultar: Opción de consulta. 

(7) Programación Financiera: Edita, inactiva y elimina las programaciones de costeo existentes. 

(8) Editar actividad operativa: Edita/actualiza todos los elementos de la actividad operativa. 

(9) Inactivar actividad operativa: Inactiva la actividad operativa existente. 

(10) Eliminar actividad operativa: Elimina la actividad operativa existente. 

(11) Crear programación financiera: Crea/genera una nueva programación de costeo. 

Ilustración 12: Pantalla de elementos del POI Multianual 
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Para editar la programación física; de acuerdo a la ilustración 12, se accede mediante el icono  (8), 

que al activarse, mostrará en una ventana emergente: la denominación de la actividad operativa, la 

unidad de medida, la prioridad, el tipo de programación, campos para registro de cantidades 

mensuales, el UBIGEO y la vinculación al eje y lineamiento dela PGG. Ver ilustración 13. 

Ilustración 13: Actualización de actividad operativa 

 

 

Para agregar nuevas programaciones de costeo; de acuerdo a la ilustración 12, se accede mediante el 

icono  (11), que al activarse mostrará en una ventana emergente: el Rubro, Fuente de 

Financiamiento, Genérica de Gasto y campos para registro de montos  mensuales. Ver ilustración 14. 
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Ilustración 14: Creación de programación de costeo. 

 

6.3. Creación de nuevo Registro POI 

Para la creación de un nuevo registro POI, de acuerdo a la ilustración 12, se accede mediante el icono 

 (2), o mediante el ícono  que se encuentra en la parte superior izquierda de la ilustración 15. 

Ilustración 15: ícono para la creación de nuevo Registro POI 
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El sistema mostrará la ventana para la selección de la acción estratégica, la estructura funcional y 

programática; seguidamente grabar el registro POI cuya codificación el mismo sistema lo genera. Ver 

ilustración 16. 

Luego se podrá registrar la(s) actividad(es) operativa(s) cuyos elementos de registro están explicados 

en las ilustraciones 13 y 14 arriba indicados. 

Ilustración 16: Nuevo Registro POI 

 

 

 

 

  

Nota: Si al momento de iniciar el registro, y seleccionando las opciones “Acción Estratégica Institucional” o 
“Categoría Presupuestal”, no cuentan con alguna información para seleccionar, es necesario revisar los enlaces 
desde el Perfil Supervisor 
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6.4. Migración de POI 

Culminado el registro de las actividades operativas, se puede proceder a migrar las actividades en el 

horizonte del POI Multianual. Para ello, es necesario dar check a los recuadros que se encuentran al 

lado derecho de las actividades operativas que se requieren migrar (en la columna Migrar) 

seguidamente seleccione el primer botón que se encuentra en la parte superior izquierda, tal como se 

observa en la ilustración 17. 

Ilustración 17: Migración en POI Multianual 

 

 

Al dar clic en dicho ícono, el aplicativo mostrará la ventana emergente de validación. Seleccione el/los 

año(s) destino al que se desea migrar, tal como se aprecia en la ilustración 18. Finalmente, dar clic en 

la opción “Migrar”. 

Ilustración 18: Ventana emergente de validación de migración en POI Multianual 
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6.5. Reporte B-4: POI Multianual 2022 – 2024 

Para obtener el Reporte B-4: POI Multianual 2022 – 2024, es necesario seguir la siguiente ruta: Menú 

→ Reporte POI → POI en Elaboración → Anexo → B-4: MULTI-ANUAL. 

 

Ilustración 19: Reporte B-4: POI Multianual 2022 – 2024 

 

 

 


